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LEY 34/1960, de 21 de julio, por la que se concede un cré
'dito extraordinario de 11,549,583,18 pesetas 'al Ministerio 
del Aire para s(1tisfacer m(1yores haberes de 1959 (1 per
wndl militar dependiente de dicho Departamento. 

Apreciada durante el curso del ejercicio econ6¡n1co de mil 
novecientos cincuenta y nueve la insuficiencia del eréóito figu
rado en el Presupuesto afecto al Ministerlo del Aire para satis
facer diferentes devengos de personal (primas de enganche, pre-

I níios' de constancia, diferencias de sueldo, ventajas, premios de 
'especialidad y otras gratificaciones :-eg:amentarias), se 'inició el 
procedimiento preciso para sU suplementación, sin que se lleg~se 
a alcanzar ~si;a por falta material de tiempo para obtener la 
aprobación de una Ley que así 10 dispusiera. 

Las expresadas' circunstanCialS originaron la existencia. al tér
, mino óel año de numerosas obligaciones impagadas, cuyo abono, 
en. este nuevo ejercicio; reclama :la concesión de un .crédito 
extraQrdinario. ' 

En' su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
f por las Cortes E?lpañolas. 

DISPO,NGO: 

Artícul~ Primero.-se concede un créc1Jto extr~drdinario de 
once millones quinientas cuarenta y nueve mil quinientas ochen.., 

y Servicios generales»; concepto adicional ciento diecisiete nin 
doscientos uno. con destino a satisfacer emolumentos personales 
de los años mil. novecientos cuarenta y ocho a' mil novecientos' 
cincuenta y uno, deol'engados por personal ciependiente del MI-

, nist.erio; y al servicio doscientos dos, «Pla7,8,s y Provincias Espa-
ñolas en Africl\.» ; concepto adicional ciento quince mil dos
cientos dos, cuarenta y ocho mil se1scient.e,s dieCisiete pesetas 
con sesenta y siete céntimos, para satisfacer emolumentos aná
logos de los años mil nbvecientos cuarenta y cinco a mil nOve
cI~ntos cincuenta; al articulo ciento veinte. «otmsremunera
ciones» ; servicio doscientos uno, «MInisterio, Subsecretaria y 
~rvicios general~s»;, concepto adlciónal ciento veintisiete, mil 
doscientos uno. ciento sesenta y tres mil quinientas ochenta 
y nueve pesetas con setenta y dos céntimos" para satisfacer 
gratificaciones de los años mil novecientos veintiocho y mil 
noveclentQs cuarenta y unó a mil novec1el!tos cinquenta y uno; 
al ,artículo ciento treihÚ\, «DIetas, .locomoción y traslados»; 
servicio doscientos uno, «Miólsterio, Subsecretária y Servicios 
generales» ; concepto adicional cientu treinta y dos mil dos
cientos uno. treinta y un mil ochocientas noventa y cua'tr6 peJ' 
setas con setenta y cinco céntimos,' para satisfacer distas de
vengadas durante los !'ÚÍos mil novecientQs cuarenta y uno a 
mil novecientos cuarenta y siete; al 'artículo ciento cuarenta, 
eJornales»; servicio doscientos' uno, «Ministerio,' SUbsecretaria 

, ta y tres pesetas con é.leclocho Céntimos. aplicado al Presupuesto -
en vigor de la Sección veintidós de Obligaciones de los Depar
tament9S ministeriales,. «Ministerio, de) Aire»; capitulo ciep,to, 
«Personal»; articulo ciento dÍez. «Sueldos:\:; servicio cuatrocrim
tos veintiuno, eMinisterio, Subsecretaría y Servicios generales»; 
'partida aó1cional al concepto ciento catorce mil cuatrocientos 
veintiuno, con destino á satisfacer mayorea haberes del pamdo 
ejerCicio ec,onqmico de JI1ll novecientos cincuenta y nueve a per~ 
sona! militar dependiente del Mlnisteriú del Aire. 

y Servicios generales»; concepto adicional ciento cuarenta y 
cuatro mil doScientos uno, doscientas mil cuatrocIentas una pe
setas con cinctienta céntimos, con de&1;ino a satisfacer atenciones 
de alquileres causados durante los años" mil novecientos cuarenta. 
y dos a mil novecientos cincuenta y urio; y al articulo ciento 
Cincuenta" eAcción Social», trescíentas cuarenta y uu.mil sete-, 
cientas treinta Y' dos pesetas con ochenta, y cilatro céntimos, 

, de las Que ciento treinta· mil cuatrOCientas setenta y siete pese
tas con cuarenta céntimos corresponden al r.:ervicio doscientos, 
uno, eMinisterio, SUbsecretarfay" Servicios, generales»; con;' 
cepto adicional ciento CIncuenta y beis mil doscientos uno, con 
destino a satisfacer atenciones de plus e indemnización familiar 
de los afios mil lIOvecientos cuarenta y nUeve a mil novecientoS 
cincuenta y uno, y pesetas doscientas once ¡p.il <iosclentas ctn- , ' 
cuenta y ,cinco con cuarenta y cuatro céntirrlos al servicio dos
cIentos dos, ePlazas Y Provincias :r¡:spañolas en Afdca»; con
cepto" adIcional ciento cincuenta Y un mil doscientos' dos, para. 
satisfacer atenciones de ind~mnlzaclqnfamillar de los años mil 
novecl.entos cuarenta y cinco a mil noveclE!ntos cincuenta y unO;1 
al capitulo trescientos. eGastos de los ServicIos»; articulQtr,es
cieptos veinte, «Adquisiclonés especiales.-Subslstenclas, hosp~ 
talidades. vestuario, acuartelamiento Y ganado», cuatro millones 
qulnlentas noventa y cinco mil doscient¡8,s cuarenta y nueVe p~ 
setas con veintitrés céntimos, de las que cuatro millones cuatr<>
cientas 'ochenta y ,'tres mil dento cinciIenta y, seis pesetas 'con 
veintinueve céntimos se aplicarán al servicio dOscientos uno. 
cMlnisterio, Subsecretaria Y Servicios generales»; concepto lI.dt: 
clonal trescientos veintiséis mil doscientos uno, con d'est:ilJoa 
satlsfacér 'atenciones <Íe, subsistencias, transportes, vestuario,., 
campamento y alimentación de ganado de los años mil nove.. 
deutos cuarenta y. cuatro a Illil novecientos cincuenta y'uno, 

Artículo segúndo.-El ithporte a. que a.sclend,e el, mencionado 
crédito extraordinario se "Ubrlrá en la forma 'determinada ,pOr 
el articulo cuarenta y uno óe la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Haci,enda Pública. , ' 

Dada en el Palacio de El Pardo, a velntlupo de julio de mil 
novecientos set;enta. . ' 

,F'RANeÍBOO FRANOO 

••• 
LEY 35/1960, de 21-de 1ulio, por la que se cOnceden vario! 

créditos extraordinarios, por un total importe de pese
tas' 6.864.302,38, al Ministerio del Eié1:cito 'Y a Oblif¡aCio
nes a extinguir con destino a satisfacer diferentes obli
gaciones, contraídas por aquel Ministerio durante los 
años 1928 'Y 1941 a 1951, pendientes de pago por insufi
ciencias de las respectivas consignaciones presupuestas. 

A la. terminación de 10$ ejerciciOs económ:cos de' mil Love
ctentOlS veilltiocho y ne mil novecleb.toB cuárenta y uno a mil 
novecientos cincuenta y uno quedaron sin satisfacer por el MI
nisterio del EjérCito diversas Obligaciones procedentes de. sunrt
l1istrQS, servicios y otros gastOs que,' por haberse contraído. exce
diendo de las respectivas dotaclpnes presupuestas, no pudieron 
ser liquidadas con cargo a ellas: 
, En su, vtrtud,y ¡de confOl.'midad con la ,ProPuesta elaborada 

por las C?rtes Español~s, ' 

,DISPONGO: 

Artíc~lo primero.-:6e convalidan y reconocen como Obliga
ciones legales del Estado las, a que se I efiere el articulo si
guiente, contraídas por él Ministerio del Ejército en los años 
mil novecientos -veintiocho y mil novecientQS cuarenta, y uno 
Ji, ml1 novecientos clnéuenta y uno; excediendo las respectivas 
consignaciones presppuestas. ' . _ 

Art1culosegundo.-Be conceden los siguientes créditos extra
orcl1narios. importantes en junto seis millone3 ochocientas se
senta y cuatro mil, trescientas dos pesetas con treinta y ocho 
céntimos, ,aplicados al Presupuesto eh -vigor de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales y con arreglo al siguIente 
detalle: ' 

A la Sección catorce, «Ministerio del EjérCito», cinco millo
nes ochocientas sesenta y ocho mil setecientas cincuenta y 
cuatro pesetas con dieciocho céntimos, con la siguiente distri
bución: Al capítulo ciento, «.>,">ersonal»; artículo ciento diez, 
«SueldOSlt, ochenta y cuatro mil ochocientas sesentjl. y una pese
tas 'con cuarenta' céntiJ:l1os, de las que treinta y seis mil dos
cientas cuarenta y tres pesetas con setenta y treS céntimos se 
aplicarán al servicio doscientos uno. «Ministerio, Subsecretaria 

'$' clento/ doce mil novénta y dos pesetas con noventa Y cuatro 
céntimos al, servicio doscientos dos, «Plazas y Provincias Espa
ñ.olas en Africa»; concepto adicional trescientos veintitrés mil 
doscientos dos, para satisfacer análogas Obligaciones qe los 
años mil novecientos cuarenta y Siete a mil novecientos cln. 

I cuenta; al artículo trescientos cincuenta, eotros gaStos ordina
rios»; veinticuatro mil novecientas' treinta pesetas con cin
cuenta céntimos, de las que veinticuatro mil ochOCientas treinta 
y dos pesetas con' cincuenta céntimos se aplicarán, al servicio 
doscientos uno" «Ministerio, Subsecretaria Y Servicloff' genera
les, ;eonceptoadléional trescientos- cinCuenta y siete n;úl,é¡o$
cientos, uno, para liquldar,-descublertos procedentes del Fondo 
de atenciones generales del año mil novecientos cincuenta; y 
noventa y ocho pesetas al seryicio doscientos dos, fCPlazas y Pi:o
vlpcias Espafiolas, en. Afrlc~ll; conc~pto a.dir.ional trescientos 
cincuenta' y cuatro IUll dosClentos dos; para satisfacer análogas 
atenciones del año mil novecientos' ~uarenta y nUeve; y al 
capitulo seiscientos', cInverslQnes no I{roductoras de ingresos»; 
articulo seiscientos diez, «Construccio.he~ e instalaciones y am
pliación Y reforma de las exjstentes»; servicIo doscientos uno, 
«MinISterio, Subsecretaría y Servicios generales»; concepto a~1-
cional seiscientos trece mil doscientos uno, pesetas cuatrocientas 
veintiséis mil novel1ta y cuatro con veinticuatro céntimos, para 
satisfacer atenclorlt!s de material de guerra del afio mil nove
cientos cincuenta. 

"A la Sécción' veintiOCho .. eObligaciones a extinguir»; ca.pltulo 
ciento, ePersonal»; artículo ciento diez eSueldos»; serviclD seis
cientos catorce. «MiÍlisterlo del Ejército»; concepto adicional 
ciento quince mil seiscientos catorce. novecientas noventa Y cin
co mil quinientas cuarenta Y ocho pesetas con veinte cén-


